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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

Quincuagésima Primera Sesión de la Cáma. 
ra del Senado, correspondiente a las ordi· 
narias del octavo perfodo constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las once y treinta mi
nutos de la mañana del dia miércoles vein 
tisiete de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y seis. 
Pre&idencia del senador doctor Onofre 

Sandoval, asistido de los secretarios senado· 
res Gral. José Solórzano Diez y doctor Ar· 
noldo Alemán, primero y segundo respec· 
ti va mente. 

Concurrieron, además, los senadores As· 
tacio, Fernández, Gómez, Guillén, Chamo· 
rro, Martinez, Rodrlguez, ·Sacasa y Velás
quez. 

19·-Se abrió la sesión. 
29--Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
39--Se leyó un telegrama del honorable 

senador don Héctor Membrefto, solicitando 
permiao por el término de diez dias. 

Senador Presidente: El presidente de la 
- Cámara no puede conceder permiso por más 
de siete dias. De manera que pongo en co 
nocimiento de la Cámara si se le concede el 
permiso solicitado al honorable senador 
Membreno. 

Senador Solórzano Draz: Yo conozco las 
razones que tiene el honQrable senador 
Membrefto para solicitar este permiso; tie-

damos los diez dias que en eu telegrama ee· 
tá solicitando, siempre con goce de sueldo. 

Suficientemente discutida la moción del 
senador Solórzáno Diez, se aprobó con la 
modificación propuesta por el senador doc· 
tor Sacasa. 

49 •. Se leyó y puso a discusión en lo gene· 
ral, en primer debate, el dictamen de la Co· 
misión de Gracia que recomienda se aprue· 
be el proyecto de ley por el cual se asigna 
una pensión mensual vitalicia de C$ 100.00 -
a favor del sefior Pedro Pablo Sobalvarro. 

Suficientemente discutido el dictamen, 
junto con el proyecto y sometido a votación 
por valotas, se aprobó por unanimidad de • 
votos. 

A discusión en lo particular. 
Suficientemente discutidos y sometidos a 

votación por balotas los art1culos 19 y 29 de 
que consta el proyecto en discusión, se apro
baron por unanimidad de votos. 

59--Senador Alemán: En vista del permi· 
so que hemos concedido al senador Membre
n.o, hago moción para que se llame a otro 
senador suplente, como se hizo cuando se le 
concedió permiso al senador Marin. 

Senador Solorzano Díaz: A la moción del 
honorable senador Alemán, quiero agregar 
que sea llamado el senador Artiles. 

Tomadas en consíderar.i6n las mociones 
de los honorables senadores Alemá.n y So
lórzano Draz, fueron puestas a discusión. 

Senador Sacasa: Estoy completamente de 
acuerdo con las mociones de los honorables 
senadores Alemán y Solórzado Diaz0 por su
puesto, sf, que debe explicarse que es por 
diez dias que estará incorporado el senador 
Artiles. · 
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Suficientemente discutidas las mociones comercio en Nicaragua no es nuestro. De 
de los honorables senadores Alemán· y So- manera que esta ley viene a setialar una ne
lórzano Dfaz, se aprobaron. cesidad por lo que debemos darle aproba

Encontrándose presente el senador don ción, corrigiendo si, ciertos pasajes entre 
Alfredo Artiles, quedó incorporado en el se· los cuales yo babia setialado el articulo 39, 
no de esta cámara. · ya que no corresponde su concepto juridico, 

69--Se 'leyó y puso a discusión en lo gene- pues habla de que los agricultores pueden 
ral, en primer debate, el dictam'en de la Co- vender el producto de sus · explotaciones 
misión de Gracia que recomienda se aprue- agricolas aún cuando el capital no sea ma
be el proyecto de ley por el cual se eleva de yor de cincuenta mil córdobas, como si no 
C$ 30.00 a C$ 50.00 la pensióll\mensual vita- tuviésemos libertad de disponer de lo nues· 
licia de QUe goza la setiora Maria del Pilar tro. Yo creo que a nadie debe abstaculizár
Rodrlgdez. sele el ejercicio de la libertad de comercio, 

Suficientemente discutido el dictamen, aun cuando no estuviese matriculado, pues 
... conjuntamente con el proyecto en lo gene· ésto es sobrancero. Aprobemos la ley en lo 
ral, y sometido a votación por balotas,. fué general, pero al discutirla en lo particular, 
aprobado por unanimidad de votos. ~ haremos las correcciones correspondientes. 

A discusión en lo particular. Suficientemente discutido el dictamen con 
Suficientemente discutidos y sometidos a la ley en lo general, en primer debate, se 

votación por balotas los artfculos 19 y 29 de aprobó. 
que consta el proyecto ~en discusión, fueron 99 •. Se suspendió la discusión de la' ley que 
aprobarlos por unanimidad de votos. nacionaliza el comercio al por menor en la 

79··Se leyó y puso a discusión en lo gene- República. 
ral, en primer debate, el dictamen emitido 10--Sa leyó y puso a discusión en lo gene
por la Comisión de Gracia que recomienda ral, en primer debate, el dictamen de la 
se apruebe el proyecto de ley por el cual se mayorla que acoge el proyecto de ley por el 
eleva de C$ 30. 00 a C$ 50. 00 la pensión meo. cual se reforma la ley electoral vigente. 
sual vitalicia de que goza actualmente la se· Senador Presi:iente: Habiendo solicita-
tiora Delfina Manzanares v. de Gómez. da el senador doctor Gómez leer su dicta· 

Sometido a votación por balotas el dicta· men de minorla personalmente, tiene la pa
men junto con el proyecto de ley, se aprobó labra. 
por unanimidad de votos. Senador Gómez: Mi dictamen no está de 

A discusión en lo particular. acuerdo con el de la mayorla y como no hu· 
Puestos a discusión y sometidos a vota- bo tiempo de copiarlo, por eso lo voy a leer. 

ción por balotas los artfculos 19 y 29 de que [Leyó su dictamen]. 
consta el proyecto, fueron aprobados por Senador Presidente: Leeré articulo per· , 
unanimidad de votos. tinente del Reglamento que dice: «Art. 49. 

80--Se leyó y puso a discusión en lo gene- -Se entenderá por dictamente de comisión 
ral, en primer debate, el dictamen emitido el de la mayorfa de sus miembros Y· éste 
por la Comisión de Gobernación que reco- será el que se discuta, pero siempre que lo 
mienda se apruebe el proyecto de ley por el hubiere, se leerá el dictamen o dictámenes 
que se nacionaliza el comercio al por menor particulares: si el dictamen particular recha· 
en la República. zare el proyecto, se discutirán a un tiempo 

Senador Sacasa: Quiero manifestar a mis ambos dictámenes y el proyecto•. 
honorables colegas que en lo general estoy Como el dictamen particular del doctor • 
de acuerdo con la ley, pero hay algunos Gómez está en completo desacuerdo con el 
conceptos con los cuales no estoy de acuer- proyecto de ley venido del Ejecutivo, se po
do y creo que al discutirse en lo particular nen a discusión ambos dictámenes, el de la 
podremos hacer algunas observaciones. Por mayorfa y el de la minorfa. 
ejemplo, en el articulo 39 referente a los Senador Astacio: Mucho me placen las 
agricultores. ideas expuestas por el doctor Gómez. por· 

Senador Astacio: Esta ley se ha venido que yo también quisiera que por ahi fuera 
sintiendo la necesidad de darla en otras la ley. Parece que hubo, no una anomalía; 
epócas. Nos hemos encontrado sf con un ar- sino que no pudienron las comisiones traba
tfculo constitucional en el que no se hace jar juntas, consultarse una que otra y de 
distincion entre los extranjeros, puesto que ahl que aparezca una contra-iniciativa de · 
la misma Constituéión les garantiza igual- parte de la minorla: en ese caso tiene tanta 
dad de derechos, más está otro articulo Cn. importancia esa iniciativa, que me parece 
que dice que la ley regulará la actividad del conveniente de nuevo pesarla a Comieión y 
comercio. Yo creo que si no se pone coto a saquemos algo mejor. Aunque es correcto 
este asunto, con el tiempo seremos absorbí· que se pongan a discusión los dos dictáme· 
dos en las actividades comerciales que dá al nes, insinúo la conveniencia de estudiar 
pafs vida, ya que la evolución del capital se más. Por consiguiente, si nosotros vamos 
opera en ella misma y fomenta las riquezas a dar entrada a la contra iniciativa del doc
que es lo que da auge a la situación del pais. tor Gómez, tendrfamos que dar oportunidad 
Es muy significativo que haya entre noso- a las comisiones para que estudien el caso, 
tros 1,355 comerciantes matriculados y de o entonces nos pronunciamos ya en favor 
ellos 755 corresponden a extranjeros: se vé del dictamen de la mayorfa. Yo creo que 
pues, que másAdel cincuenta por ciento del debemos dar acogida a la. contra iniciativa 
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y pasarla a Comisión para que pueda ser es· 
todiada. 

Senador Presidente: Antes de dar la pa· 
labra al honorable senador doctor Sacasa, 
que la habla pedido, quiero explicar al sena
dor A~tacio que el Reglamento está muy 
claro; ahora bien, hay dos dictámeres. el de 
la minorfa rechaza el proyecto de Ejecuti· 
vo y el de la mayorfa que lo acoge. De ma· 
nera que están a discusión los dos para ver 
cual es aprobado. • 

Senador Sacasa: La explicación que dá 
el seflor presidente, me evita hablar sobre 
ese particular. Como ha dicho el doctor 
Sandoval, hay que poner a discusión los dos 
dictámenes y el que sea aprobado en lo ge
neral, al discutirse la ley en lo particular, lo 
acogeremos, ya sea total o parcialmente; 
pero con lo que propone el honorable sena
dor AstHcio, Re necesita ese otro trámite de 
Comisión. Yo estoy en una situación ínter· 
medís, encuentro an poco deficiente'el dic
tamen de la mayorfa, o sea el que acoge el 

.proyecto que ha sido aprobado por la Cáma
ra de Dil.lutados y que llegó por iniciativa 
del Ej cutivo; y aunque sustancialm1mte en 
cuentro acogible el dictamen de la minoria 
suscrito por el doctor Gómez, me parece 
que tiene unos puntos en los que se h11 ex
tralimitado. El estado en que nos encon
tramos después de que las inscripciones se 
han llevado a cabo en una forma estricta
mente legal, hasta el punto de llegarse a 
prorrogar el plazo de las inscripciones. En 
la parte sustancial del proyecto del honora
ble senador doctor Gómez no estoy comple
tamente de acuerdo .. Nosotros pues, ha· 
ciendo prevalecer en términos ~enerales ese 
sistema de nuestra ley electoral, que no 
venga a quitarles el derecho de asistir al 
acto esencial de la votación, yo entiendo que 
el proyecto del Gobierno estaria perfecto si 
se le agregara que los partidos antagónicos 
tienen derecho de nombrar un representan
te con voz y voto en el acto esencial de la 
elección, o sea a presenciar el depósito del 
voto de cada ciudadano. De manera que 
me pronuncio por el dictamen de la mayorfa 
con ese agregado. · 

Senador Presidente: Quiero manifestar 
unas pocas palabras para contestar las ex
presadas por el doctor' Gómez y Sacasa, ya 
que al senador Astacio le df explicaciones 
respecto a los dictamenes. Aqui nos vamos 
a· encontrar en primer lugar, con que la cá· 
mara de Diputados ya se pronunció a favor 
de la tesis de la iniciativa enviada por el 
Ejecutivo; si nosotros hacemos algunas re· 
formas a la ley, se tiene que enviar como 
contra iniciativa a aquella Cámara. Si esta 
se pronuncia en favor o en contra, vuelve 
de nuevo a esta Cámara y entonces no he
mos avanzado nada y habremos destruido 
el proyecto. Quiero hacer un recuerdo al 
doctor Gómez, de un punto que él no tocó y 
es que la ley enviada por el Ejecutivo no 
tiene ninguna injusticia, está completamen
te de acuerdo con la Constitución de la Re
pública y con la Ley Electoral. Es bien sa-

bido que la ley del doctor Doods, trafdo pa
ra aliviar los conflictos entre los partidos Li· 
beral y Conservador, estableció normas P.n 
el sentido de que el partido que no concu
rriera a las elecciones perderfa su derecho 
de partido polftico y que para recuperarlo 
tendria que ir a la peteción presentando el 
diez por ciento de los votos que hubiere oh- • 
tenido en las últimas elecciones, para vol
ver a ganar otra vez su posición de partido 
politico. El partido Conservador abandonó 
úna lucha y a pesar de las gestiones• que se 
hicieron de parte del partido Liberal y de 
extranjeros que estaban deseosos de que el 
conservatismo no perdiera su posición de 
partido polftico, se abstuvo de concurrir a 
las urnas y entonces le vino Ja sanción de 
la Ley Doods. Sinembargo, la administra
ción Liberal ha sido tan generosa, al dejar 
que el Partido Conservador también tenga 
derecho de concurrir a las elecciones con las 
restricciones de la ley; pero nosotros no es
tall)os violando nada con la ley que ha in
trodacido el Eje~utivo; hemos dado conce
siones a que no tenia derecho conforme la 
ley Doods. De ahi que la ley está equipa
rada con la Constitución, con la Ley Electo· 
ral y con Ja justicia, claro que seria muy 
bueno que el Partido Conservador tuviera 
todo lo que pide el doctor Gó:nez en su ley, 
pero como dijo el doctor Sacase, las inscrip· 
ciones ya se dieron y todavfa hubo otros · 
dfas más, si no las aprovecharon no es cul
pa del Gobierno. Se les dá representación 
en los Consejos Departamentales de Elec
ciones como una especie de conciliación na
cionsl. Yo creo que debemos aprobar la 
iniciativa tal como vino de la Cámara de Di· 
putados, porque ya con éso hacemos bastan· 
te, le damos al Partido Conservador, conee
siones que la Ley Doods le niega y la Cons
titución sanciona. 

Senador Chamorro: Lamento que Ja argu
mentación del doctor Sandoval para que no 
se reforme la ley, sea tan débil. El basa 
su argumentación en que Ja Cámara de Di· 
¡.iutados ya aprobó el proyecto que vino del 
Ejecutivoy que al reformarla aquf, induda· 
blemente la Cámara de Diputados, no acep· 
taria esas reformas. Si esa argumentn.ción 
del senador Sandoval tuviera fuerza, no re· 
formarfamos ningún proyecto que venga de 
aquella Cámara y que frecuentemente casi 
todos los proyectos sufren reformas. De 
manera que ese argumento me parece su
mamente débil. En cuanto a que nosotros 
al modificar la ley podriamos también poner 
en peligro de que el proyecto del Ejecutivo 
sea destruido, no tiene ningún valor esta 
ley para el Partido Conservador. pues como 
dijo el doctor Gómez en su dictamen, esta 
ley no dá ninguna garantia., La base fun
damental está en las votaciones, es allf don
de se hace el primer escrutinio, después pa· 
ea al Consejo Departamental de Elecciones. 
Asf es que a mi juicio tanto vale que el pro
yecto del Ejecutivo sea aprobado, o que sea 
rechazado porque no dá ninguna ventaja al 
conservatismo. Yo pido se modifique la ley 
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conforme la iniciativa presentada_ por el doc· 
tor Gómez. para poder tener alguna repre
sentación en los Consejos Electorales. Bien 
sabemos que está el Partido Liberal Nacio
nalista y el Conservador Nacionalista que 
son uno mismo y van a tener ese derecho 
que podrfa tener el Part,do Conservador 
Tradicionalista. Entonces, por qué se le va 
a negar a éste el derecho que Jo conquistó y 
que si una vez se abstuvo de concurrir a las 
elecciones, fué únicamente porque no esta
ba seguramente preparado, a rafz del movi· 
miento del actual Presidente Somoza, con
tra el Gobierno del doctor Sacasa, que fué. 
como Uds. saben, un golpe de Estafo, por 
éso no quiso concurrir a las elecciones en 
1946. 

Senador Astacio: Estoy de acuerdo con lo 
que ha expresado el sefior Presidente, doc 
tor Sandoval en lo del procedimiento a se
guir. La ley tal como vino no es mala, pero 
podrfamos hacer cosa mejor. Cuando se dió 
la personerfa juridics al Partido Conserva
dor. el senador doctnr Si.casa, miembro de 
la Comisión dictaminadora y yo nos pronun
ciamos por'}ue se dt>bfa poner al Partido 
Conservador a la par, dándole su derecho de 
principalidatJ, y sólo se logró concederle la 
personeria porque ya el otro partido Ja ba
bia conquistado dicha principalidad confor
me con la ley. Yo acojo muchos de los con
ceptos del proyecto del senador doctor Gó
mez, siempre dentro de la justicia electoral, 
a fin de que se dé la más amplia libertad, 
desde luego, yo soy de Jos que he reconoci
do que el Partido Conservador debe tener 
su principalidad. Advierto que los términos 
que envuelve la iniciativa del dictamen de 
Ja minorfa, sea su contenido jurfdico, son 
casi los mismos del proyecto de Ja principa
lidad y entonces la Cámara de Diputados 
podrá argüir que no se puede conocer de un 
asunto del cual se ha conocido en esta Le
gislatura. Por lo tanto, creo que no prospe
rarfa, aunque tuviera todo el apoyo de esta 
Cámara. Si lográsemos aqui enmendar o 
agregar alguna cosa, como dijo el doctor 
Sacasa, pronunciándose de cierto modo en 
favor del dictamen de Ja ininorfa, o sea dan
do mas amplitud a la ley, porque encontró 
deficiente el dictamen de la mayoria, enton
ces seria más práctico. Tal vez podríamos 
dar u_n paso más adelante, pero repito que 
nos vamos a encontrar con el valladar de Ja 
Cámara de Dip1.;tados y entonces de todas 
maneras obtendrfamos un resultado negati· 
vo y en ese caso, ya que no podemos con 
quistar por el momento todo, no tenemos 
más que hacer un esfuerzo por conquistar 
algo siquiera. Estaré con la minorfa, pero 
creo que no hartamos nada, estamos en un 
callejón sin salida. " 

Senador Gómez: Quiero llamar la aten
ción a mi distinguido colega el senador As
tacio. El proyecto que yo presenté no está 
pidiendo de ninguna manera la principali
dad para el partido conservador, pido úni
camente se le permuta que llegue con voz 
aunque sin voto, al Consejo Nacional de 

Elecciones, cosa distinta a oedir principali
dad, que ya fué pedida al principio y se re
chazó y por éso no podria volverse a pre
sentar. La propuesta que hace el doctor 
Sacase, desde luego que estoy de acuerdo 
con ella, ya que se trata de conquistar la li
bertad. El dice que se dé rel)resentación al 
partido Conservador en todos los actos elec
torales, que se le dé su representación con 
voz v voto; es natural que ya vamos llegan
do un poco más adelante, por pequefio que 
seR el paso. Dentro de otro punto que trató 
el doctOT Sacasa, que conceder más días pa
ra las inscripciones ya no seria posible, de· 
bo manifestarle que él es hombre de lucha 
y de trabajo y sabe perfectamente como es 
en esos lugares apartados el asunto de las 
inscripciones; yo podrfa contarles mil anéc· 
dotas sobre este asunto. Yo me dí cuenta de 
un campesino que llegó a inscribirse y le 
preguntaron: qué sos vos?. Soy conserva
dor-contestó y vengo a inscribirme. Vé-le 
dectan hay tres manera de vivir en Nicara
gua: con la magnifica, y entonces le mos
traban la tarjeta con el retrato del Gral. 
Somoza; con ésto podés hacer lo que querrás. 
El dfa de las elecciones auedate en tu casa, 
no salgas pues de lo contrario, no se te per· 
donarán los C$12.40 de multa. Entonces ya 
el pobre tomó su sombrero, dió Ja vuelta y 
se fué. , 

Congre&o el proyecto que tuve, el honor 
de presentar a la consideración de la Cáma
ra, habrfa dos dias más para que haya nue
vamente inscripciones, sobre todo que ha
brá un representante del Partido Conserva
dor en las masas, cosa que no lo hubo. En 
Managua, naturalme_nte; que fueron muy 
buenas las inscripciones, pero nó en otros 
Jugares. Conforme la ley Doods hay obli· 
gación de poner la lista de los' inscritos en 
cada cantón y creo que en Managua, fuera 
de un cantón, no se '(JUBO la lista, que menos 
fuera de aqui de Managua. 

Senador Solórzano Díaz: El proyecto ve· 
nido de Ja Cámara de Diputados natural
mente tiene algunas anomalías, pero el pro
yecto de la mioorfa también pide mucho. 
Hablando de realidades, hay que confor, 
maree con algo, hay que ir poco a poco para 
obtener la libertad. No es posible conse
guirla ya; tenemos una libertad conquista
da a fuerza de mucho tezón, la libertad de 
prensa, que nunca antes la habíamos teni· 
do asi, Ja hubo un poco, pero no como aho
ra, cuando la administración del Gral. Cha
morro. Asf que yo voy a hacer las mismas 
observaciones a la iniciativa de la Cámara 
de Diputados, como las ha hecho el doctor 
Sacasa y naturalmente que yo quisiera que 
se dieran todas las libertades que pide el 
doctor Gómez, pero no es!posible, hay que ir 
poco a poco. En ese sentido, votaré el die· 
tamen de la mayoria con las reformas pro
puestas por el senador doctor Sacasa. 

Senador Presidente: Yo creo que debe
mos votar por el dictamen de Ja mayorfa o 
por el de la minoria, pues las reformas vie· 
nen enseguida, al discutirse en particular. 

~ .. j{;~·: -~ 
•,.:..;.. -

www.enriquebolanos.org


i. 

LA OACET A-DIARIO OFICIAL 341 

Senador Chamorro: He pedido la palabra PODER EJ t-C Ul IVU 
para protestar al senador Sol6rzano Df az, 
que dice que en tiempo de mi Gobierno hu-
bo libertad de prensa con algunas restric· CONSEJO EXTRlORDINARIO DE MINISTROS 
ciones, quiero manifestarle que fué una li-
bertad absoluta, irreetricta. Refiriéndome En Ja ciudad de Managua, Distrito Nacio
aJ asunto que estamos diecuti~ndo y al te- nal. a las dos de Ja tarde del dia diez y nueve 
mor de que en la Cámara de Diputados no de Febrero de mil novecientos cuarentisie· 
acepten las reformas que se hagan a la ini te, reunidos en Ja Casa Presidencial, los in
ciativa, quiero recordar a loe senadores que frascritos Secretarios de Estado eeflores 
Ja Cámara de Diputados aprobó ese proyec- Dr. Carlos A. Morales, de Gobernación y 
to únicamente con cuatro votos de mayorla. Anexos: IJr. Victor M. Román, de Relacio
ne manera que gran parte de la Cámara de nes Exteriores; Ingeniero J. Ramón Sevilla, 
Diputados estaba de acuerdo con el dicta- de Hacienda y Crédito Público: Dr. Mariano 
meo de la minoria; y hay una cosa tan im· Valle Quintero: de Educación Pública, por 
portante sobre esa votación y es que el se- la-Ley; General José Maria Zelaya C., de 
tior Presidente, doctor Bendafía, votó por Fomento y Obras Públicas; General J. Ri
el dictamen de la minorfa. De modo que si goberto Reyes, de Agricultura y T:-abajo; y 
en esta Cámara se formara un ambiente fa- General Francisco Parajón, de Guerra, Ma· 
vorable para las reformas que propone el rina y Aviación, por la ley; previa citación 
doctor Gómez, al enviarse a la Cámara de del Excelentisimo General A. Somoza, Pre· 
Diputados, seguramente le daria su apro· eidente de la República, . quien preside este 
bación, según el ambiente que reinó cuando Consejo Extraordinario, y con asistencia del 
fué discutido ese proyecto allá. seí'lor don José Benito Ramirez, Secretario 

Suficientemente discutidos los dos dictá· de la Presidencia; 
menee y sometidos a votación nominal fué CONSIDERANDO: 
aprobado el de Ja mayorfa con nueve votos l··Que el Dr. José Jesús Sánchez R., ha '· 
a favor y tres en contra. elevado su renuncia como miembro propie-

A discusión en Jo particular. tario de la Junta Directiva del Banco Na-
A discusión el Arto. 19, cional de Nicaragua, cargo para el que fue 
Senador Sacasa: Con el propósito de con- designado en Consejo de Ministros celebra. 

quistar la libertad electoral, me permito ha- do el 30 de Diciembre de 1944, en repreeen
cer formal moción para que a este articulo tación del Poder Ejecutivo, por un periodo 
en Ja parte primera, se agregue que el Par- que termina el 31 de Diciembre de 1947; y 
tido Conservador tendrá derecho a designar II -Que en la Junta Directiva del mismo 
un miembro de su seno, para que integre la Banco Nacional de Nicaragua existe la va. 
Mesa, con voz y voto, en las elecciones y en el cante causada por renuncia del sefl.or don 
escrutinio, que es la esencia de la votación. Francisco Navarro, de miembro suplente 

Tomada en consideración la moción del en representación de las demás actividades 
honorable senador doetor Sacase, suficiente- y profesiones del pafs, renuncia que fue 
mente discutida y sometida a votación no- aceptada en Consejo de Ministros celebrado 
minal, fué rechazada. · En consecuencia, se el uno de Noviembre de 1946; 
aprobó el articulo 19 tal como vino Ja inicia- ' POR TANTO: 
tiva de la Honorable Cámara de Diputados, y con apoyo en Jos articulos correspondien· 
con el voto negativo del senador Chamorro. tes de la Ley del Banco Nacional de Ni· • 

Se leyó y aprobó el articulo 29, quedando caragua, 
por Jo tanto aprobado et proyecto en lo ~e- ' ACUERDA; 
neraJ y particular en ler. debate. lQ--Aceptar la renuncia presentada por el 
. Senador Fernández; Como esta ley vino Dr. José Jesúe Sánchez R., quien pasa a 

de urgencia, pido se le dispense el trámite ocupar otro cargo en el Ejecutivo, y rendir· 
de segundo debate y demás reglamentarios. le las gracias por loe servicios prestados: 

Senador Gómez! En homenaje al buen 2°--Designar al sefl.or Gustavo Somarriba 
sentir, a la hombria de bien y valor civico M., miembro suplente de la Junta Directiva 
de nuestros compafieros, el senador doctor del Banco Nacional de" Nicaragua en repre
Sacasa y el senador Aetacio que dos veces sentación de las demás actividades y profe· 

-han querido que de aquf salga la libertad y eiones del pais, ordinal 4 Art. U, en repo. 
las dos veces han fracasado, debo felicitar- sición del sefl.or Francisco Navarro, cuyo 
los y hago pública la manifestación de mi periodo termina el 31 de Diciembre de 1948. 
reconocimiento. Dado en Casa Presidencial, Managua, 

Senador Martinez: Pido se le dispense a D. N., a los diez y nueve dias del mee de 
esta ley, la lectura de acta y autógrafos. Febrero de mil novecientos cuarenta y siete. 

Suficientemente discutidas las mociones · A SO~OZA 
de lo honorables senadores Feroandez Y Preside~te de la ~edública, 
Martinez, se aprobaron. 
· 11--Se levantó la sesión. El Ministro de 18 Gobernación y Anexos, 

0nofre Sandoval, CARLOS A. MORALES. Ministro dP Relacio· 
Presidente nes Exteriores, VICTOR M. ROMAN Mi· 

José Sol6rzano Díaz, Arnoldo Alemán, nietro de Hacienda y Crédito Púb'ico, 
~ ltr. Sno. 2do •. ~rlo. J, RAMON SEVILLA. Secrtiarfo dt ~dU· 
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cación Pública, por la Ley, MARIANO VALLE 
QUINTERO. Ministro de Fomento y Obras 
Públicas, GRAL. JosE M. ZELAYA C. Minis
tro de Agricultura y Trabajo, J. RIGOBERTO 
REYES. General de Brigada G. N. Ministro 
de la Guerra, Marina y Aviación por la ley, 
FRANCISCO PARAJON, General de Brigada 
G. N. J. BENITO RAMIREZ, Secretario de la 
Presidencia. 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 908 
El P..reeidente de la República, 

accediendo a la solicitud de la Junta Local 
de Beneficencia de Rivas, contenida en ofi
cio del Secretario don Francisco Gallegos, 
fecha 2 de Diciembre de 1946, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 18 del 
Reglamento de las Contralerfas de Cuentas 
Locales y de Beneficencia, 

Acuerda: 
I 

19--Elevar a ochocientos córdobas la par
tida de C$ 500.00 que para Oaeto9 Extraor
dinarios sefiala el Presupuesto mensual de 
Ingresos y Egresos Probables de la mencio
nada Junta, aprobado en Acuerdo Ejecutivo 
NQ 865 para regir durante el afio fiscal de 
1946 a 1947. 

2Q--Este aumento principiarf a aplicarse 
a contar de Enero ,próximo pasado, primer 
mee del segundo semestre del dicho periodo 
anual. · 

Comunfqueee. -·Casa Preeidencial.--Mana · 
gua, D. N., 11 de Febrero de 1947.··SOMO· 
ZA·-El Ministro de Beneficencia, C. A. Mo 
ralee. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 444 
Doce m:ridianas tres Marzo entrante, remataráse 

mejor postor, por ejecución Heliodoro Z ledón 
contra Isabel 8 andfn viuda de Oondlez, siguientes 
mejoras contenidas en lote terreno Comunida.i In
dfgena: ochocientos cafel'>s cosecht ros y cuatro
cientas cc¡>as guineo cosecher151 ubicados valle 
Vankee, esta jurisdicción. Lindante todo: Oriente 
y Sur, prop'edad de Manuel Reyes; Poniente, pro
piedad de Claudio Hernindez; Norte, propiedad 
de Benito Oonzález. • 

Bas~ remate: un mil córdob1~. 
Oyense po11uras legales. 
0Jdo Juzgado Distrito. Jinolrgt, Febrero diecl· 

siete, mil novecientos cuarentisieie.-J. C. Faj 1rdo, 
Srio. 390 3 3 

NQ 448 
Este Juzgado, once mafiana siete de Marzo pró· 

ximo entrante, remataránse mejor postor siguientes 
pertenencias mineras ubicadas tsta jurisdicción y 
que fueron d :claradas caducas por falta de pago 
del impuesto fiscal respectivo, asi: 

•s.n Benito•, de doce manzanas de extensión, 
ubicada en El Ouabo, compuesta de tres perte
nencias, limitadli: Oriente, rlo Muy Muv Viejo¡ Po· 
nlenh•, crrro El Trapichl'¡ Nortt, rlo Tums; 'Sur, 
rlo Muy Muy Viejo; Inscrita con el NQ 966, pá· 
2inas 438 y 458, Tomo VIII· del Libro de Proplc-

dades, afios 1881) a 1890. Esta mina fué denun· 
ciada por LeC'nidas Alonso y Apolonio Campos. 

•santa Rita•, de stis manzanas de suoerficle, si· 
tuada en un ccir.> entre Muy Muy Viejo y , El 
Cacao. Lindante: Oriente y Sur, rlo Muy Muy 
Vitjo; Ponien•e, camino de Muy Muy Viejo a El 
Cac-ao; Norte, montaña inculta. Inscrita el año 
1890 con el Nq 1116, Tomo JO. Libro de Propie
dades y fué denunciada por José Luis Ortega P. 

•La Disrordia•, con seis manzanu de extenslóri, 
denunciada por Leonidas Alonso. Limitada: Oriente, 
Norte y Sur, montafla inculta; PJnientt, ·camino a 
Muy Muv Vifi··i inscrita el año 1890 con el NQ 
1087, folios t 10 y 116, Tomo IX. 

•santa Maria•, con ocho manzanas de extensión, 
de11unciada ro~ Leonidas Alon$o, Pedro Chávez y 
Pablo H :rnández. Limitada: Oriente y Sur, mon· 
tafia inculta; Poniente, picada real o camino al 
Cacao y Nc.rte, mina Santa Rita; inscrita el afio 
1890 con el Nq 107\), Folios 91 y 98. Tomo IX. 

•oreb• u •Horeb•, denunciada por Benicio Oue· 
l'fero, con 6eis manzanas de superficie. Limitada: 
Nortf', Sur, Oriente y Poniente, monte inculto¡ ina· 
crita el afio 1909 con el Nq 1166, follo 104, rom<> 24. 

•La Sultana•, con nueve manzanas de extensión, 
denunciada por Leonidas Alonso, Laureano Soza y 
Pedro Chivcz. Limitada: Oriente, cabeceras del 
rlo Bulbul; Poniente, montaña inculta; Norte, que
brada La Paserla; Sur, cerro El Traplcht; inacrita 
el año 1890 con el NQ 1086, Páginai, 104 y 110, 
Tomo IX. , 

Bise de la subasta por tod11 las pertenencias 
citadas: un mil ochocientos córdobas, o sea el 
doble de lo adeudado al fisco. • 

Oyense ¡::os!uras legales. 
Srcretarla del Juzgado de Distrito 'i Minas Ma

tagalpa, diecinueve· de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y siete -(f) J Angel Rizo, Secrrtario. 

393 5 2 

NQ 454 . · 
Once mañana vtlnliséis este mes, subast&ráse fin

quita como de quince manzanas, poco más o menos, 
ubicada comarca Sacal, esta jurisdicción. Limitada: 
Oriente y Norte, camino real a Sm Isidro; Po· 
nientl', Tomás Oonzalei; Sur, Juan Oporta. 

Avalúo cuatrocientos córdobJS, 
Ejecución Ramona Sobalvarro a Rosa Sobalvarro • 

. Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, diecisiete 
Febrero, mil novecientos cuarentisicte. -Adalid So· 
balvarro, Srio. 400 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 308 

Rosa Rugama solicita para sucesión Casimiro 
Rug1ma, Utulo supletorio, predio ubicado sitio Li· 
sunf, esta jurisdicción. Mide como treinta manza· 
nas, limitado: Odenle, Emilio Oonzález y Pedro 
Rodrlguez; PonÍll'lte y Sur, 11erederoa Wescesl10 
Castillo; Norte, Prim1t1vo Rodrlguez y federico 
Torres • 

Oyense oposicionea dentro t~rmino legal. 
Juzgado Distrito. Estell, treinta Enero, mil no· 

vecientos cuarenta y siete. Ocho de la maftan1.- • 
lllescas.-C1lixto Outiérrcz B., Srio. 

Conforme.-Calixto Outiérrez B., Srio. 
262 3 2 

- .•. 
' NQ 315 

Mercedes Pérez Dávila, de sententlsiete aftós de 
edadi' viudo, amanuense, de este domicilio, solicita 
titulo supletorio de un trat-ajo cercado con cercas 
de madera en mal estado, compuesto de diez man· 
zanas de superficie, comprendMo dentro de los si· 
guientes lidderos~ Oriente, aitlo de San Juan de los 
López; Occidente y Norte, Coronado Viscay;. l)ur, 
propiedad de don Justo Rufino Hucte. V de dos 
quintos de caballerla de tierra medida moderna, 
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ambos inmuebles situados en el sitio de Caire, de 
esta jurisdicción. 

Quien crhse con derecho, opóngase en el tér 
mino de ley. 

Juzgado Local Ramo de lo Civil. Somoto, treinta 
de Enero de mil noveciento9 cuarenta y siete.-
CEsar Bustillo, Sri<'. ~57 3 2 

Ne;> 316 1. 

Landellno Corth solicita titulo 1uplelorio, rú~tlca 
una manzana, ubic•d• Santa Tere9', linda: Oriente, 
confluencia dos caminos; Poniente, Dolores CortE·; 
Norte, camino; Sur, Oregorio Reyes. • 

Opónganst. 
Juzgado de D:strito. 

de mil novecientos 
Román A., Srio. 

jinotepe, cuatro de febrero 
cuarenta y siete.-Mbimo 

356 3 2 

No 309 
Mercedes Hernández Mendoza pide titulo suple

torio finca rústica comprendida dos lotes, limitada: 
PrimerC': Orientt, mediando camino, Eulogio Quin
tero; Poniente, Octavio Sevilla; Norte, Luciano Hi· 
dalgo¡ Sur, encajonada. mediante Octavio Sevilla
Oregorio Mendoza. Segundo: ·oriente, sucesión 
Longina Argeftal; Poniente, Sur, camino mediante, 
sucesión Cecilio Poveda; Norte, herederos Teodoro 
Ruiz. 

Interesados, opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, cinco febrero, mil 

novecientos cuarenlisiete.-j. R. Saborlo E., Srio. . 
361 3 2 

, N9 314 
juan Bautista Pineda solicita titulo supletorio 

predios rústicos, ubicados jurisdicción San Lucas, 
'liodantes: Primero: predio cincuenta manzanas; 
Oriente, Pantaleón Umanzor, montea incultos; Oc· 
cldente, solicitante juan Bautista Pineda; Norte, su
cesión Ciriaco Estrada; Sur, Juan Isidoro Reyes, ca· 
mino real al Naranjo. Segundo: veinte manzanas, 
lindante: Oriente y Norte, camino real al Naranjo; 
Occidente, juan Bautista Pined1, sucesión Agatón 
Ramlrez; Sur, Leonardo Torres Miranda. Tercero: 
predio veinte manzanas, lindante: Oriente, mismo 
Juan Bautista Pineda; Occidente, Norte y Sur, Isabel 
Oondlez. 

Opónganae tErmino lel¡lal. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, veintiside Enero, 

mil novecientos cuarentisiete.-Oilb. Caldera ~auder. 
, -S. Hernfodez, Srlo 258 3 2 

N9 334 
Cándida Alemán Ballesteros de Mayorga solicita 

titulo supletorio predio jurisdicción Cnichigalpa, 
limitado: Oriente, herederos José Oómez, linea 
férrea enmedio; Norte, los mismos; Occidente, José 
U1loa Bustamante; Sur, camino, francisca Obando. 

Quien tenga interh opóngase. 
juzgado <.:ivil O:strito. Chinandega, siete fe· 

brero, mil novecientos cuarentisiete -H. Mente· 
alegre, Srio. 381 \-2 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 296 ..... 

Eduardo Bernbeim, representante de •La Hor
mil¡la, S. A. de M~xlco, há9C presentado solicitando 
registro la Marca de fábrica: 

TREBORCO 
colocada en medio de dos esfinges egipcias y la 
leyenda •Tela de Colores firmes•. 

Ampara toda clase de gEneros, calicots, telas, 
pafluelos y mantas de algodón. 

·Quien tenga derecho, opóngase t!rmino legal 
Ministerio fomento, Managua, tres febrero, mil 

11ovecientos cuarentisiete.-Raf. Raúl Porra~, Oficial 
Mayor. 225 3 3 

NQ 212 
lnternational Affillated Corporation, de la Ciudad 

y Estado de Nueva York, Estados Unidos de AmE 
rica, mediante apoderados Caldera & Compaftla L i 
mitada, Ai,l:entes de Marcas de fábrica y Comercio, 
de este domicilio, solicita Registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: . 

RAMI 
para proteger y distinguir: "Productos Medicinales 
y farmacEuticos en General.• . 

Oyense oposiciones dentro del tErmino le2al. 
Ministeilo de fomento. Managua, dos de Enero 

de mil novevientos cuarenta y siete.-fernnado 
Morales L., Ofidal Mayor. 170 3 3 

N9 295 
Rosa Sampson de Oaithe y Enma Sampson, de 

este domicilio, solicitan registro de la Marca de 
Fábrica: 

Quesos Sampson de pura 'crema 
acompaftada del dibujo de un queso y la frase 
•casa Sampson•. 
protege: queso de pura crema ahumado, fresco de 
pura crema, de crema curado y cremn de toda 
clase y manttquilla. 

Quien tenga derecho, opóngne thmino legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, trn febrero, ' 

mil novecientos cuarentisiete.-Raf. Raúl Porras, 
Oficial Mayor. • 224 3 3 

• N9 340 
jo&E D. Acevedo M., comerciante, tste domicilio, 

apoderado de Abbott Laboratories International 
Company, de North ChicagP, lllinois, Estados Uni
dos de América, solicita registro estas Marcas de 
fábrica y Comercio: 

Nitrisyl--F ucurin--Vioptamin 

Modificado 
protegen productos farmacéuticos especializados, 
que llevan ese mismo nombre. 

f.}uien tenga derecho, opOngase término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, O'!ho febrero, 

mil novecientos cuarenta y siete.-fernando Mora'es 
L., Oficial Mayor.. 286 3 l ' 

N9 450 
Dunran Robert•on Ballantynl', de este domicilio, 

apoderado de J. R. Oeigy S. A., de B.tsilet, Suiza, 
bise presentido solicitando depósito y registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

PARPANIT 
protege: medicamentos; productos qulmicos para la 
medicina y la higiene; drogas farmacéuticas; tm· 
plastos¡ telas y lienzos para curacione~; prcductos 
para la d~strucción de vegetaciones y animales no· 
civos; productos para esterilizacionts y desinfeccio
nes; productos para la conservación y preservación 
de alimentos 

Quien l< nga derecbc., op6ngase tErmino legal. 
Ministerio de fomente. M1nagu1, veintiuno fe· 

brero, mil novecientos cuarenta y siete.-Raf. Raúl 
Porras, Oficial Mayor. 404 3 1 

PLANTEL MINERO 
No 276 ·e 

Seftor Ministro de fomento y Obras Públicas: 
Yo, Mariano Ar¡üello, mayor de edad, casad..,, Abo· 
¡ado y de este domicilio, en nombre de La Luz 
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Mines Limited, según compruebo con et poder 
sustituido a mi favor que presente ori¡inal para 
que se razone y se me devuelva, con todo respeto 
expon¡o~ Mi representada es duei'la de varias per· 
tenenc las mineras situadas en jurisdicción de Siune, 
Departa mento de Zelaya, entre ellas la pertenencia 
La Luz, comprendida dentro de los siguientes lln· 
deros: Norte y Oeste, tierras nacionales; Sur, mina 
Los Angeles y Oriente, propiedad •de Oustavo 
Sthultz. Esta mina está inscrita con el NQ 336 al 
folio 17 del tomo XXIII del Libro de Propiedad 
del Registro Ptiblico de Zelaya y con el N9 30 a 
la página 58 y siguientes del tomo 11 del Libro de 
Inscripciones Mineras del juzgado de Puerto Ca· 
bezas. A efecto de poder instalar una tuberla para 
la conducción de agua, lo mismo que aprovechar 
In maderas y aguas para el beneficio y explotación 
de la mina La Luz y sus otras propiedades mine
ras, solicito a Ud. se conceda a mi representada 
un plantel que ha bautizado con el nombre de 
•Madrl¡ucra 1•, con una extensión de ocho heclá 
reas y nueve mil novecientos noventa y nueve 
metros cuadrados, sito en el Distrito Mineral de 
Siuna, Departamento de Zelaya, dentro de los si 
guientes linderos: Norte y Poniente, terrenos na· 
clonales; Oriente, Plantel de la Linea de Trasmisión 
d~ La Luz Mines limiled; Sur, Plantel Uvico 111 
de la misma Compañia. fl plantel que solicito se 
localizará as!: Del mojón NQ 118 esquina Noreste 
de Llvico 111 sobre su lindero Norte: 1)-Ponlente, 
franco 412.13 metros; . 2)-Norte, franco 175.00 
metros; 3)-0riente, franco 616.43 metros; y 4)
S 496 25' W 269.00 metros sobre el lindero Norte 
del Pl•ntel de ta l:.lnea de Trasmisión, cerrando en 
el mojón NQ 118. Pido a Ud. que mande publicar 
esta solicitud en la forma y por el término legal y 
que a su debido tiempo extlenila a mi mandante 
el titulo correspondiente. fundo esh solicitud en 
los Artos 213 y 216 de. COd1go de Minerla. Sl' 
ftalo mi oficina de Abogada en "ta ciudad para 
olr notificaciones. Comisiono para presentar este 
escrito al doctor Alejandro Monttel Argilello. Ma· 
nagua, veintitrh de fnero de mil novecientos cua· 
renta y aiete.-Marlano Argüello. Presentado por 
el doctor Alejandro Montie1 Argüello a las diez de 
la mañana del veinticuatro de Enero de mil nove· 
cientos cuarenta y siete,-fernando Morales L. 
Ministerio de fomento y Obras Públicas. Mana· 
gua, veinticnatro de Enero de mil novecientos cua
renta y siete. Las diez y media de la maí'iana. 
Ttéaese al doctor Ma' l&no Argüeilo como apode· 
rado de La Luz Mines Limited en virtud de la 
sustitucion presencada q..ie se d'"volverá una vez 
razonada. Publ quese I• anterior solicitud y el pre· 
aente auto en ªL• Gaceta•, Diario Oficial, por el 
término de 1ey; v comunlquese la solicitud al Juez 
de Distrito de Puerto Cabe1a\ para los efe~ros d: 
ley.-Hu nberto Torres M.-fernando Mora es L. 

Quu:n cré"se C· n derecho a oponer11~, hágalo 
dentro del 1é1 m.n•> tegal. 

Min1s1erío de fomento y Obras Ptiblicas. Ma· 
nagua, ve,nt1s1ete de Ener • de mil novecientos cua• 
renta y ~iete -Fernando Morales L., Oficial Mayor 
del Mm1steno de fomento y Obras Públicas. 

242 3 1 

AVISO 
N9 343 

La fábrica Na.clona! de Licores Bell, S. A., pone 
en ccnoc1miento ael público, que: 

La Editorial Nuevos Horizontes en comunicación 
del 10 ael ~orriente mes, nos avisa haberse extra 
viado el Titulo Provisional Serie B NQ 1567 pC'r 
24 acciones con -valor total de scificientos córdobas 
y nos pide &u reposición. De acuerdo con nuestros 
Estatutos procederemos a reponerlo dentro del 
plazo de sesenta dlas a contar de hoy y avisamos 
al pliblico que dicho Titulo Provisional N9 1507 
queda ain ningún valor. . 

Man1gu1, 11 do fc~rero do 19'7. 392 3 l 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 264 

Carlo1 Alberto Sáne;hez, 101iclta 1e le dé 
en u10 y habitación solar que po1eé en lo• 
E1plnozas esta jurl1diccl6.n, mide treinta 
varae en cuadro, linda: Oriente, aolar Juan 
Gutlérrez; Poniente, Santo1 Bernández, ca· 
lle de por medio; Norte, Juan Alemán; Sur, 
1olar de Eu1eblo Cruz, calle de por medio. 

Quien pretenda oponene, hágalo térmi
no legal. 

Dado Alcaldía Muillclpal, San Rafael 
del Sur, ocho de Noviembre de mil nove· 
ciento• cuarenta y 1el1.-Entre parénte-
1la-titulo queriendo terreno ejldal-No va· 
le.-Genaro Navarrete.-Bumberto Delga· 
dlllo N.-Srlo. 

E1 conforme-Entre lineu -1el1..:_ Vale. 
Te1tado-1lete-Compu.;1to-1\ete-Vale
No vale.-Humberto Delgadlll~ N., Srlo. 

215 3 3 

N9 265 
Je1ú1 Mendoza, 101iclta thulo arriendo 

fundo rú1tlco Ejldal Munlclpal, 1el1 hectá· 
rea. superfl<'le, linda: Oriente, predio Vlc· 
torio E1plnou; Poniente, Miguel Gagc; 
Norte, Virginia Gago, Sur, Aquilino Ortlz. 

Quien pretenda oponene, hágalo térml· 
no legal, 

D.tdo Alcaldía Municipal, San Rafael 
1el Sur, diez. y nueve de Diciembre de 
mil noveclento1 cuarenta y ael1,-Te1ta· 
do-1lete-No vale.-Genaro Navarrete,
Humberto Delgadlllo •N.-Srlo, 

E1 conforme.-Humberto Delgadlllo N., 
Secretarlo. 2 14 3 3 

LA GAOE1'A 
DIAR.IO OfJCJAL Dl!L OOBll!ltNO DI! NJCAR.AOUA 
Se pu'.>llca todos loa dlas, excepto los festlvo1. 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono NQ 1-3-6-

A parta do Número 86. 

Valor de Ja Suecrlpclón 
Para la Repllbllca: 

Nllmero del dla $ 0.15 Por trlme!lre • • • 6.00 
Número retrasado • 0.15 Por semestre • • • 11.00 
Por nus • . .... • 2.00 Por año • • • • • • 20.00 

Para el l:!.xterior: 
Por semestre • US' 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por 'ño • • . . • 5.00 cerse en oro americano. 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada, 

Por la publicación de Carteles, avisos y docu· 
meatos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de Iu prlmeraa cincuenta palabras y un cen
tavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación se haga una vez. Por 
lu publicaciones slguicntn se cobrar4 la mitad 
del valor de la primera. · 

Por una página, cuarenta córdobas. 
A los interesados en la publicación de carlelea, 

edictos, remates, ele, se lea avisa no olvidane de 
enviar al Tribunal de Cuentaa, el duplicado o du· 
plicado1 de 111 piezas que do1cen publicar, 

·~ '.~>-
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